
DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

2723 109 
ORD. HQ __________ I __________ / 

KAT.: 1) La Dirección del Trabajo 
carece de competenc1a para 
pronunciarse acerca de si de
terminado beneficio contrac
tual est~ afecto a cotizacio
nes prev1s1onales, s1n perJui
cio de lo expresado en el pre
sente dictamen. 
2) Hecha efectiva la huelga, 
si el empleador retira su úl
tima oferta formulada con los 
requis1 tos mlnlmos que contem
pla el articulo 381 del Código 
del Trabajo, carece del dere
cho para contratar personal de 
reemplazo mientras dure aqué
lla, y 
3) No resulta conforme a dere
cho que en la última oferta 
del empleador se establezca 
que de no ser aceptada por los 
trabaJadores, que optan por la 
huelga, ella se entender~ au
tom~ticamente retirada, si no 
se observan las formalidades 
legales correspondientes. 

ANT.: 1) Memor~ndum NQ 250, de 10.-
10.95, de Jefe Departamento de 
Negociación Colectiva. 
2) Presentac1ón de 17.08.95, 
de Sr. Pedro Montero Avonts. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articules 
41; 370, Inciso final; 378, 
inCISO 4Q¡ 381, inCISOS lQ, 
3Q, 4Q y 8Q¡ 1Q transitorio, 
inciso 1Q. 
Ley 16.395, articulo 38, letra 
f ) . 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen NQ 4353/212, de 14.-
07.95. 

SANTIAGO, o 9 MAY J9S6 

A : SR. PEDRO MONTERO AVONTS 
MAC IVER NQ 120, OF. 56 
SANTIAGO/ 

Mediante presentación del antecedente 
2) solicita un pronunciamiento de esta Dirección acerca de las 
siguientes materias: 
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1) Si el beneficio denominado "beca 
escolar", pactado en contrato colectivo, es imponible para efectos 
prev1s1onales. 

del articulo 381 del Código 
su últ1ma oferta, podria 
1nmed1ato, y 

2) En relación con el inciso final 
del Trabajo, s1 el empleador, ret1rada 
contratar personal de reemplazo de 

3) Si es v~lida la cl~usula de una 
última oferta, en la cual se exprese que si no es aceptada y se 
hace efect1va la huelga, debe considerarse autom~ticamente retirada 
dicha oferta. 

Sobre el part1cular, cumpleme 
informar a Ud. lo siguiente: 

1) En cuanto al car~cter imponible de 
la beca escolar pactada en contrato colectivo, corresponde señalar 
que por tratarse de una materia de indole previsional esta 
Dirección carece de competencia para pronunciarse debiendo hacerlo 
la Superintendencia de Segur1dad Soc1al, en conformidad a lo 
prev1sto en el articulo 38 letra f) de la ley 16.395, organismo al 
cual se ha transferido la consulta. 

Con todo, cabe expresar 
doctr1na reiterada de la mencionada Super1ntendencia al 
est~ basada en el articulo lQ transitorio, del Código del 
que en su 1nc1so 1Q, señala: 

que la 
respecto 
Trabajo, 

"Las d1sposlclones de esta Código no 
alteran las normas y regimenes generales o especiales de carácter 
prev1sional. Sin embargo, tanto en aquéllas como en éstas 
reg1rá plenamente la defin1ción de remuneración conten1da en el 
articulo 41 de este Cód1go". 

A su vez, el articulo 41 del Código, 
prescribe· 

"Se ent1ende por remuneración las 
contraprestac1ones en dinero y las ad1c1onales en especie avalua
bles en d1nero que debe percibir el traba;ador del empleador por 
causa del contrato de traba;o. 

"No constituyen remuneración las 
asignac1ones de movilización, de pérdida de caja, de desgaste de 
herramientas y de colac1ón, los viáticos, las prestaciones famJ
liares otorgadas en conform1dad a la ley, la indemnización por 
años de serv1c1os establecida en el articulo 163 y las demás que 
proceda pagar al extinguirse la relación contractual ni, en gene
ral, las devoluciones de gastos en que se incurra por causa del 
traba;o ". 

De las disposiciones legales 
transcrita se ha deducido, en lo que interesa, que para los 
regimenes prev1sionales rige la definición legal de remuneración 
del Código del Trabajo, que involucra, en general, todas las 
prestac1ones en dinero o en especie avaluables en dinero que tienen 
por causa el contrato de trabaJo. Del m1smo modo, se establece que 
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no constituyen remuneración, las excepc1ones que la misma disposi
ción detalla, o que corresponden a gastos en que haya incurr1do el 
trabaJador con mot1 vo del contrato, o se paguen a causa de la 
terminación del m1smo. 

Como el benefic1o de que se trata, un 
bono escolar, no se encuentra entre los casos de excepción de la 
ley para no cal1f1carlo de remuneración, n1 tampoco es un gasto con 
motivo del contrato, sigu1endo la doctrina de la Superintendencia 
sobre el part1cular, habria que conclu1r que al menc1onado bono por 
ser remuneración se encuentra afecto a cot1zaciones prev1s1onales 

2) En cuanto a la segunda consulta, 
s1 el empleador una vez hecha efect1va la huelga retira su ultima 
oferta, puede contratar personal de reemplazo de inmediato, el 
articulo 381, en sus inc1sos 12, 3Q y 4Q, dispone 

"El empleador podrA contratar a los 
trabaJadores que cons 1dere necesar los para el desempeño de las 
func1ones de los 1nvolucrados en la huelga, a partir del pr1mer dia 
de haberse hecho ésta efect1va, siempre y cuando la ultima oferta 
formulada, en la forma y con la ant1c1pación Indicada en el 
1nc1so tercero del articulo 372, contemple a lo menos 

"a) Idént1cas est1pulac1ones que las 
contenidas en el contrato, convenio o tallo arb1 tral vigente, 
reaJustadas en el porcentaJe de var1ac1ón del Indice de precios al 
Consum1dor determinado por el Instituto Nacional de Estadfstzcas o 
el que haga sus veces, habido en el periodo comprendido entre la 
techa del último reaJuste y la techa de término de vigencia del 
respectivo Instrumento, y 

"bJ Una reaJustabllidad mfnima anual 
segun la variaCion del Indice de Precios al Consumidor para el 
periodo del contrato, excluidos los doce 6lt1mos meses. 

"SI el empleador no hiciese una 
oterta de las caracterfst1cas señaladas en el 1nc1so pr1mero, y en 
la oportun1dad que allf se señala, podrá contratar los trabaJadores 
que cons1dere necesar1os para el efecto ya 1nd1cado, a part1r del 
déc1mo qu1nto dia de hecha etect1va la huelga. En d1cho caso, los 
trabaJadores podrán optar por re1ntegrarse 1nd1vidualmente a sus 
labores, a partzr del tr1gés1mo dfa de haberse hecho etect1va la 
huelga. 

"Si la oferta a que se refiere el 
Inciso pnmero de este articulo fuese hecha por el empleador 
después de la oportunidad que all 1 se señala, los trabaJadores 
podrán optar por reintegrarse Individualmente a sus labores, a 
partir del décimo quinto dia de matenalizada tal oferta, o del 
trigésimo dfa de haberse hecho etectiva la huelga, cualquiera de 
estos sea el pr1mero. Con todo, el empleador podrá contratar a 
los trabaJadores que considere necesarios para el desempeño de las 
funciones de los trabaJadores 1nvolucrados en la huelga, a partir 
del décimo quinto dfa de hecha ésta efect1va". 
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De la disposición legal transcrita se 
colige que, con el fin de evitar que hecha efectiva la huelga se 
paralice la marcha de la empresa, el legislador ha autorizado al 
empleador para contratar a los trabaJadores de reemplazo que 
considere necesar1os para el desempeño de las funciones de los 
involucrados en la huelga, cumpliéndose los requisitos sobre 
conten1do y oportunidad que debe reunir la última oferta que 
hubiere presentado. 

As1, de la disposición se desprende 
que el personal de reemplazo podrá ser contratado a partir del 
primer dla de hecha efectiva la huelga s1empre que la ultima oferta 
formulada en t1empo y forma reúna, a lo menos, idénticas estipula
clones a las de los contratos v1gentes, reajustadas segun la 
variac1ón del Indice de Prec1os al Consumidor en los periodos que 
indica, del contrato vigente, como del nuevo que se suscriba. 

Del m1smo modo, s1 no obstante haber 
última oferta esta no reúne el contenido señalado ni ha sido hecha 
en la oportunidad que fija la ley, el empleador sólo podrá 
contratar personal de reemplazo a contar del dla décimo quinto de 
hecha efectiva la huelga. 

De lo expresado se deriva que el 
leg1slador ha v1nculado el derecho a contratar personal de 
reemplazo tanto desde el primer dia de hecha efectiva la huelga, 
como a partir del déc1mo qu1nto dia a la circunstanc1a de que 
ex1sta úl t1ma oferta del empleador, dependiendo que se pueda 
contratar antes, desde el principio de la huelga, o después, 
atendido el contenido minimo de dicha última oferta y la oportu
nldad en que ella se formuló, pero siempre existiendo última oferta 
vigente 

De esta manera, resulta licito 
concluir que si el empleador ha retirado su ultima oferta, de 
acuerdo al derecho que le conf1ere el articulo 378, en su inciso 
4Q, del Código del TrabaJo, y por ende no existe oferta vigente en 
el proceso de negoc1aclón colectiva no podrá contratar personal de 
reemplazo durante la huelga. 

Refuerza la conclusión anterior la 
circunstancia de considerar que la legislación sobre negociación 
colectiva se basa en un principio de equidad en virtud del cual si 
el empleador desea contratar personal de reemplazo durante la 
huelga, deba a lo menos ofrecer a sus trabajadores para que puedan 
optar por reintegrarse las mismas condiciones contractuales 
v1gentes más la reajustabilidad que la ley se~ala, derecho que no 
le asistiria si no ha ofrecido ni s1quiera tales condiciones, en 
favor de sus trabaJadores paralizados produciendo m1entras tanto 
la huelga sus efectos propios cuales son la suspensión de la 
prestación de serv1cios, y consigu1entemente, de las actividades 
1nvolucradas. 



5 

Ahora b1en, el m1smo articulo 381 del 
C6d1go del Trabajo antes citado, en su 1nc1so 8Q, dispone: 

"Una vez que el empleador haya hecho 
uso de los derechos señalados en este articulo, no podrá ret1rar 
las ofertas a que en él se hace referenc1a ". 

De esta d1spos1ci6n se der1va que si 
el empleador ha hecho uso de los derechos que le concede el m1smo 
articulo, entre los cuales está la contratación de personal de 
reemplazo, no podrá retirar las ofertas minimas a que se ha hecho 
referenc1a. 

De este modo, de la norma en comento, 
el unico sentido o alcance que es posible desprender, es el 
impedimento que establece para el empleador de no poder ret1rar su 
últ1ma oferta hab1endo contratado personal de reemplazo, a f1n de 
posibilitar que los trabaJadores en huelga puedan optar por 
re1ntegrarse a sus labores justamente baJo tales cond1c1ones, lo 
que no podr1an hacer s1 ellas han s1do ret1radas, pr1v1legiándose 
a los reemplazantes. 

De esta suerte, no aparece procedente 
conclu1r que la norma en anális1s permit1r1a que ret1rada la últ1ma 
oferta del empleador pud1era de inmed1ato contratar personal de 
reemplazo, s1 como se comentó precedentemente, este derecho está 
vinculado ún1camente a la existenc1a de una última oferta v1gente 
baJo las cond1c1ones que los 1nc1sos lQ, 3Q, 4Q del m1smo articulo 
381 contemplan. 

3) En cuanto a la consulta de s1 es 
vál1da la cláusula de una últ1ma oferta de ser considerada 
automáticamente ret1rada s1 no es aceptada por los trabajadores, 
que optan por la huelga, el articulo 378, 1nciso 4Q, del Código del 
Trabajo, señala: 

"Sin perju1c1o de lo dispuesto en los 
articulos 370, 373 y 374, la últ1ma oferta del empleador se 
entenderá subs1stente, m1entras éste no la ret1re con las m1smas 
formalldades establecidas en el 1nc1so f1nal del articulo 370". 

A su vez, el articulo 370, en su 
1nc1so f1nal, d1spone: 

"Para los efectos de este Libro se 
ent1ende por última oferta u oferta v1gente del empleador, la 
últ1ma que conste por escr1to de haber s1do recibida por la comi
Slón negoc1adora y cuya copia se encuentre en poder de la 
Inspección del TrabaJo respectiva". 
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Del analisis conjunto de las 
disposic1ones legales citadas se desprende que el retiro de la 
última oferta del empleador debera hacerse con las m1smas forma
lldades bajo las cuales se formuló dicha oferta, esto es, que 
conste por escrito de haber sido recibida por la comisión nego
Cladora y con copia a la Inspección del Trabajo respect1va. 

De este modo, en nuestra legislación, 
el retiro de la últ1ma oferta del empleador es un acto solemne, 
toda vez que debe cumplir con formalidades tales como hacerse por 
escrito, con constancia de haber sido recibida por la comisión 
negoc1adora y haberse enviado copia a la Inspección del Trabajo. 

Precisado lo anterior, la clausula de 
una últ1ma oferta que disponga que se considerara automat1camente 
retirada si no es aceptada por los trabaJadores no se conforma a 
derecho, si ella no observa al efecto las solemnidades que ex1ge la 
ley para el retiro de la misma. 

Cabe agregar que el efecto de 
entenderse automáticamente retirada o quedar s1n valor la última 
oferta de no ser aceptada por los trabajadores, se encuentra 
cons1derada en la legislación un1camente respecto de lo que 
denomina nuevo ofrecimiento del empleador, el que debe ser 
presentado ya hecha efectiva la huelga, pero no antes de ella, 
según se desprende de lo dispuesto en el articulo 378, inciso lQ, 
del Código del Trabajo, debiendo por lo tanto en los demas casos 
observarse las formalldades ya indicadas para el retiro de la 
ult1ma oferta, que no podrá ser automático aún cuando ast se haya 
propuesto. 

En consecuencia, de conformidad a lo 
expuesto y disposiciones legales citadas, cumpleme informar a Ud.· 

1) La Dirección del Trabajo carece de 
competencia para pronunciarse acerca de si determinado beneficio 
contractual está afecto a cotizaciones previsionales, sin perjuicio 
de lo expresado en el presente dictamen. 

2) Hecha efectiva la huelga, si el 
empleador retira su última oferta formulada con los requisitos 
mlnimos que contempla el articulo 381 del Código del Trabajo, 
carece del derecho para contratar personal de reemplazo mientras 
dure aquélla, y 

en la última oferta del 
3) No resulta conforme a derecho que 

empleador se establezca que de no ser 
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aceptada por los trabajadores, que optan por la huelga, ella se 
entenderá automáticamente retirada, si no se observan las forma
lidades legales correspondientes. 

A_~"'DH/nar 
nlstrlbución. 

Jurtdlco 
Partes 
Control 
Boletln 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. Asistenc1a Técnica 
XIII Reg 1 ones 

Saluda a Uds., 

FBRES NAZARALA 
OGADO 

OR DEL TRABAJ 

Sr. Jefe Gabinete Sr. Hlnlstro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. SUbsecretar1o del Trabajo 


